
ACTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE 25.08.22.

   En el Municipio de Almuñécar, y en el Teatro Martín Recuerda de la Casa
de  la  Cultura,  habilitado  al  efecto,  siendo  las  veinte  horas  del  día
veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se reúne el Ayuntamiento Pleno
en  sesión  ordinaria,  primera  convocatoria,  bajo  la  presidencia  del  Sr.
Alcalde D. Juan José Ruiz Joya y con asistencia de los concejales  D. Jaime
Martos  Martín,  Dª  María  Carmen  Reinoso  Herrero,  D.  Rafael  Caballero
Jiménez, D. Juan Francisco Robles Rivas, D. Alberto Manuel García Gilabert,
D. Francisco Javier García Fernández, D. Luis Francisco Aragón Olivares, Dª
Beatriz  González  Orce,  D.  Antonio  Daniel  Barbero  Barbero,  D.  Francisco
Fernández  Carmona,  D.  Juan  Carlos  Benavides  Yanguas,  Dª  María  Rosario
González Hernández, Dª María Luisa Díaz Rodríguez, D. Antonio Miguel Aragón
Olivares,  D.  Joaquín  Aniceto  Cabrera  García,  Dª  Dolores  María  Jiménez
Martín, Dª Helga María Ortuño Blanco, Dª Rocío Palacios de Haro, Dª María
Dolores  Manzano  Martín,  D.  Amador  Muñoz  González,  de  la  Interventora
Accidental Dª Silvia Justo González y de la Secretaria Accidental Dª Susana
Muñoz Aguilar.

   Se abre la sesión.

1º.-  Aprobación  de  las  video-actas  de  las  sesiones  31.03.2022;
28.04.2022; 10.05.2022; 26.05.2022.

Se  da  cuenta  de  las  actas  de  las  sesiones  de  referencia  siendo
aprobadas por unanimidad de los asistentes.

2º.- Expediente 5803/2022; Dar cuenta Seguimiento Plan de Ajuste (2º
trim. 2022). 

Dada cuenta del expediente de referencia, que ha sido conocido por la
Comisión Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno se da
por enterado. 

   3º.- Expediente 5802/2022; Dar cuenta Informes de Morosidad y PMP (2º
trim. 2022).

Se da cuenta de informe de la Interventora Accidental de este Ayunta-
miento referente a la Ley 15/2010 de 5 de julio, de modificación de la Ley
3/2004 de 29 de diciembre, referente al 2º trimestre de 2022, que ha sido
conocido por la Comisión Informativa de Hacienda de 22.08.2022, quedando
enterado el Ayuntamiento Pleno.

  4º.- Expediente  5801/2022; Dar cuenta ejecuciones Trimestrales (2º
trim. 2022).

Dada cuenta del expediente de referencia, que ha sido conocido por la
Comisión Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno se da
por enterado.

   5º.- Expediente 1961/2022; Rectificación de Saldo de Obligaciones Re-
conocidas A05/2022 por error material (Aprobación definitiva).

Se da cuenta del informe emitido por la Intervención municipal de fe-
cha 18.08.2022 obrante en el expediente, donde se indica lo siguiente:

“Vista la propuesta presentada por el Concejal Delegado de Hacienda,
Comercio, RRHH y OA, con el visto bueno de Intervención, de fecha 27 de ju-
lio de 2022, obrante en el expediente, sobre error material producido en la
tramitación del presente expediente.

Teniendo en cuenta que dicho expediente quedó elevado a definitivo
por acuerdo plenario en fecha 28 de abril de 2022, se propone al Pleno la
rectificación por error material del mismo en el siguiente sentido:

Donde dice:

“Aprobar definitivamente el Expediente de Rectificación del Saldo de Obli-
gaciones Reconocidas para su baja en contabilidad mediante la realización
de los asientos contables necesarios para hacer efectiva su depuración en



contabilidad (RSIOR A05/2022) por un importe de  232,43 euros,  con el si-
guiente detalle:

Nº 
Operación Saldo (€) Texto Libre
22019000522

4 121,21 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO
22019000525

2 110,22 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

Debe decir:

“Aprobar definitivamente el Expediente de Rectificación del Saldo de
Obligaciones Reconocidas para su baja en contabilidad mediante la realiza-
ción de los asientos contables necesarios para hacer efectiva su depuración
en contabilidad (RSIOR A05/2022) por un importe de 232,43 euros, con el si-
guiente detalle:

Nº Operación Saldo (€) Texto Libre

220190005224 122,21 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

220190005252 110,22 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno, por catorce
votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos,  Socialista  y  Adelante  Izquierda  Unida  Podemos,  y  de  siete
abstenciones de los concejales de los Grupos Convergencia Andaluza, acordó:

la rectificación del error material apreciado en el acuerdo plenario
de fecha 28 de abril de 2022, así.

 Donde dice:

“Aprobar definitivamente el Expediente de Rectificación del Saldo de
Obligaciones  Reconocidas  para  su  baja  en  contabilidad  mediante  la
realización de los asientos contables necesarios para hacer efectiva su
depuración en contabilidad (RSIOR A05/2022) por un importe de 232,43 euros,
con el siguiente detalle:

Nº 
Operación Saldo (€) Texto Libre

2201900052
24 121,21 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

2201900052
52 110,22 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

 

Debe decir:

“Aprobar definitivamente el Expediente de Rectificación del Saldo de
Obligaciones Reconocidas para su baja en contabilidad mediante la realiza-



ción de los asientos contables necesarios para hacer efectiva su depuración
en contabilidad (RSIOR A05/2022) por un importe de 232,43 euros, con el si-
guiente detalle:

Nº Operación Saldo (€) Texto Libre

220190005224 122,21 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

220190005252 110,22 GASTOS MANUTENCIÓN ANIMALES ACUARIO

6º.-  Expediente  6949/2022; Reconocimiento Extrajudicial de créditos
A01/2022.

Se da cuenta en el Anexo 1 a la propuesta, de la relación de gastos
que se presentan para su aprobación para atender a gastos que fueron ejecu-
tados sin conforme y/o consignación presupuestaria, durante los ejercicios
anteriores cuya imputación no causará perjuicio ni limitación alguna a las
atenciones del ejercicio corriente.

Ante la falta de tramitación de los gastos objeto de reconocimiento
extrajudicial, pero ante hechos consumados y para evitar un enriquecimiento
injusto  de  este  Ayuntamiento,  se  debe  proceder  al  reconocimiento
extrajudicial  de  dicho  gasto,  cuya  aprobación  corresponde  al  Pleno,  de
conformidad con el artículo 60.1 y 2, del Real Decreto 500/90, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/88, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales (derogada por
el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales).

Visto  el  informe  del  Interventora  accidental,  en  relación  a  la
disposición y aprobación de las mismas y existiendo crédito adecuado y
suficiente según documento contable adjunto, y constada la prestación de
los servicios y suministros por los conformes de los responsables de área. 

Visto el artículo 60.2 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno, por catorce
votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos,  Socialista  y  Adelante  Izquierda  Unida  Podemos,  y  de  siete
abstenciones de los concejales de los Grupos Convergencia Andaluza, acordó:

Reconocer  extrajudicialmente  los  gastos  correspondientes  en  el
listado  adjunto  por  un  importe  global  16.700  euros,  con  el  siguiente
detalle:

ANEXO 1

CONCEPTO CANTIDAD TERCERO

PRIMER PREMIO DEL XXXIV CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE GUITARRA CLÁSICA ANDRÉS 
SEGOVIA 2019

10.000,00 € XXXXXX

SEGUNDO PREMIO DEL XXXIV CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE GUITARRA CLÁSICA ANDRÉS 
SEGOVIA 2019

4.000,00 € XXXXXX

TERCER PREMIO DEL XXXIV CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE GUITARRA CLÁSICA ANDRÉS 
SEGOVIA 2019

2.000,00 € XXXXXX

PREMIO LEO BROWER DEL XXXIV CERTAMEN 700,00 € XXXXXX



INTERNACIONAL DE GUITARRA CLÁSICA ANDRÉS 
SEGOVIA 2019

TOTAL 16.700,00 €

7º.- Expediente  6950/2022; Reconocimiento Extrajudicial de créditos
A02/2022.

Se da cuenta en el Anexo 1 a la propuesta, de la relación de gastos
que se presentan para su aprobación para atender a gastos que fueron ejecu-
tados sin conforme y/o consignación presupuestaria, durante los ejercicios
anteriores cuya imputación no causará perjuicio ni limitación alguna a las
atenciones del ejercicio corriente.

Ante la falta de tramitación de los gastos objeto de reconocimiento
extrajudicial, pero ante hechos consumados y para evitar un enriquecimiento
injusto  de  este  Ayuntamiento,  se  debe  proceder  al  reconocimiento
extrajudicial  de  dicho  gasto,  cuya  aprobación  corresponde  al  Pleno,  de
conformidad con el artículo 60.1 y 2, del Real Decreto 500/90, de 20 de
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/88, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales (derogada por
el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales).

Visto  el  informe  del  Interventora  accidental,  en  relación  a  la
disposición y aprobación de las mismas y existiendo crédito adecuado y
suficiente según documento contable adjunto, y constada la prestación de
los servicios y suministros por los CONFORMES de los responsables de los
departamentos.

Visto el artículo 60.2 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa  de  Hacienda  de  22.08.2022,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  once
votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos y Adelante Izquierda Unida Podemos, y diez abstenciones de los
concejales de los Grupos Convergencia Andaluza y Socialista acordó: 

Reconocer  extrajudicialmente  los  gastos  correspondientes  en  el
listado adjunto por un importe global  58.608,29  euros,  con el siguiente
detalle:

ANEXO 1

Nº Operación Fase Aplica
ción

Importe Nombre Ter. Texto Libre

220220003004 OPA 2022  
13200 
22199

254,10 XXXXXXXXXXX 2 CARNET 
PROFESIONAL CON 
CHIP, 2 CARTERAS,
2 PLACA CARTERA 
POLICIA LOCAL

220220003038 OPA 2022  
13200 
22199

48,92 XXXXXXXXXXX GASTOS 
ALIMENTACION 
PERRO POLICIA -
OTTO-

303,02



220220003041 OPA 2022  
15100 
22000

242,19 XXXXXXXXXXX 16 PLOTEADO COLOR
ORIGINAL,

242,19

220220002971 OPA 2022  
15300 
22199

79,13 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO 
MATERIAL DE 
PINTURA, 
MANTENIMIENTO 
ACUARIO

220220002972 OPA 2022  
15300 
22199

23,60 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO 
MATERIAL DE 
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
POLICIA LOCAL

220220002973 OPA 2022  
15300 
22199

1.352,01 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO 
PINTURA EMPLEATE

220220002974 OPA 2022  
15300 
22199

362,18 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA EMPLEATE 
LA HERRADURA

220220002975 OPA 2022  
15300 
22199

656,27 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA EMPLEATE

220220002976 OPA 2022  
15300 
22199

456,71 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO VIA
PUBLICA

220220002977 OPA 2022  
15300 
22199

2.106,53 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA EMPLEATE

220220002978 OPA 2022  
15300 
22199

1.101,69 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA EMPLEATE

220220002979 OPA 2022  
15300 
22199

189,66 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO

220220002980 OPA 2022  
15300 
22199

76,96 XXXXXXXXXXX GASTOS 
SUMINISTROS 
PINTURA 
MANTENIMIENTO

220220002981 OPA 2022  
15300 
22199

107,45 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
ACUARIO

220220002982 OPA 2022  
15300 
22199

271,84 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
CALLES DEL 
CASTILLO

220220002983 OPA 2022  
15300 
22199

217,96 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO CP 
RIO VERDE

220220002984 OPA 2022  
15300 
22199

37,51 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
CASA DE LA 
CULTURA



220220002985 OPA 2022  
15300 
22199

443,53 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
EMPLEATE

220220002986 OPA 2022  
15300 
22199

861,62 XXXXXXXXXXX GASTO SUMINISTRO 
PINTURA EMPLEATE

220220002987 OPA 2022  
15300 
22199

379,41 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO VIA
PUBLICA

220220002988 OPA 2022  
15300 
22199

2.496,08 XXXXXXXXXXX GASTO SUMINISTRO 
PINTURA EMPLEATE

220220002989 OPA 2022  
15300 
22199

47,34 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA MAJUELO

220220002990 OPA 2022  
15300 
22199

211,50 XXXXXXXXXXX GASTOS 
SUMINISTROS 
PINTURA 
MANTENIMIENTO  
VIA PUBLICA

220220002991 OPA 2022  
15300 
22199

270,79 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
ESCUELA ADULTOS

220220002992 OPA 2022  
15300 
22199

565,02 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMEINTO CP 
LA NORIA

220220002993 OPA 2022  
15300 
22199

611,68 XXXXXXXXXXX GASTO SUMINISTRO 
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
COLEGIO LA 
HERRADURA

220220002994 OPA 2022  
15300 
22199

448,47 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
PISCINA MUNICIPAL

220220002995 OPA 2022  
15300 
22199

231,46 XXXXXXXXXXX GASTO SUMINITRO 
PINTURA 
MANTENIMIENTO  
LOS MARINOS

220220002996 OPA 2022  
15300 
22199

113,80 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMINTO 
GUARDERIA LA 
CARRERA

220220002997 OPA 2022  
15300 
22199

995,15 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
CEMENTERIO

220220002998 OPA 2022  
15300 
22199

25,80 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
CASA DE LA 
CULTURA

220220002999 OPA 2022  
15300 
22199

28,25 XXXXXXXXXXX GASTO SUMINISTRO 
PINTURA 
MANTENIMEINTO 
PALACETE LA 
NAJARRA



220220003000 OPA 2022  
15300 
22199

18,79 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO 
CULTURA

220220003001 OPA 2022  
15300 
22199

117,85 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
PINTURA 
MANTENIMIENTO VIA
PUBLICA

14.906,0
4

XXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX

220220003011 OPA 2022  
16210 
22799

1.857,26 XXXXXXXXXXX TN ESCOMBROS Y 
RESTO OBRA, 
MATERIAL LIMPIO  
551,18 Y MATERIAL
SUCIO 4,36, PLAZA
DE LA SANTA CRUZ

1.857,26 XXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXX

220220003044 OPA 2022  
17000 
22699

126,50 XXXXXXXXXXX 14-12-2021, CEIP 
ARCOS DE 
TORRECUEVAS A 
ESTACION 
AUTOBUSES ACO 
ARBOL NAVIDAD

220220003060 OPA 2022  
17000 
22699

726,00 XXXXXXXXXXX APOYO LOGISTICO 
CAMPAÑA TU GOTA 
CUENTA, SONIDO,, 
PRESENTACION WEB

852,50

220220003014 OPA 2022  
17100 
21300

254,10 XXXXXXXXXXX DESATRANQUE DE 
ARQUETAS EN 
PARQUE LORO SEXI

220220003016 OPA 2022  
17100 
21300

150,30 XXXXXXXXXXX OCTUBRE 2019, 
CONSUMO AGUA 
01/11/2019 300

220220003017 OPA 2022  
17100 
21300

147,30 XXXXXXXXXXX NOVIEMBRE 2019, 
GASTO CONSUMO 
AGUA 03/12/2019 
295

220220003018 OPA 2022  
17100 
21300

13,50 XXXXXXXXXXX DICIEMBRE 2019, 
GASTO CONSUMO 
AGUA 31/12/2019 
30

220220003019 OPA 2022  
17100 
21300

161,10 XXXXXXXXXXX 2º SEMESTRE 2019,
TOTALIZADOR 
31/12/2019 ( 318)

220220003020 OPA 2022  
17100 
21300

0,90 XXXXXXXXXXX ENERO 2020, GASTO
CONSUMO AGUA 
05/02/2020 
( 2,00)

220220003021 OPA 2022  
17100 
21300

13,95 XXXXXXXXXXX MARZO 2020, GASTO
CONSUMO AGUA 
13/04/2020, ( 31)

220220003022 OPA 2022  
17100 
21300

4,50 XXXXXXXXXXX MAYO 2020, GASTO 
CONSUMO AGUA 
03/06/2020 ( 10)

220220003023 OPA 2022  
17100 
21300

116,10 XXXXXXXXXXX JUNIO 2020, GASTO
CONSUMO AGUA 
07/07/2020 ( 243)



220220003024 OPA 2022  
17100 
21300

88,00 XXXXXXXXXXX JULIO 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 05/08/2020 
(194)

220220003025 OPA 2022  
17100 
21300

146,10 XXXXXXXXXXX AGOSTO 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 04/09/2020 (
293)

220220003026 OPA 2022  
17100 
21300

143,10 XXXXXXXXXXX SEPTIEMBRE 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 05/10/2020 (
288)

220220003027 OPA 2022  
17100 
21300

151,50 XXXXXXXXXXX OCTUBRE 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 05/11/2020 (
302)

220220003028 OPA 2022  
17100 
21300

23,40 XXXXXXXXXXX 1º SEMESTRE 2020,
TOTALIZADOR (52)

220220003029 OPA 2022  
17100 
21300

55,80 XXXXXXXXXXX NOVIEMBRE 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 10/12/2020 (
124)

220220003030 OPA 2022  
17100 
21300

42,75 XXXXXXXXXXX DICIEMBRE 2020, 
GASTOS SUMINISTRO
AGUA 31/12/2020 (
95)

220220003031 OPA 2022  
17100 
21300

88,25 XXXXXXXXXXX 2º SEMESTRE 2020,
TOTALIZADOR 
( 194,50)

1.600,65

220220006300 OPA 2022  
22100 
16209

558,00 XXXXXXXXXXX 30/06/2020, 
SUMINISTRO DE 
GUANTES

558,00

220220003012 OPA 2022  
23109 
21300

972,84 XXXXXXXXXXX ANALISIS 
PERIODICO PISCINA
CLIMATIZADA 
TERCERA EDAD

972,84

220220003040 OPA 2022  
24100 
22698

799,55 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO DE 
MAQUINARIA PARA 
TALLER DE 
JARDINERIA 
PROGRAMA EMPLEATE
2021

799,55

220220003005 OPA 2022  
33000 
20900

116,32 XXXXXXXXXXX REPRESENTACION 
DIA 11/09/2019 
DONDE MUEREN LAS 
PALABRAS 
AUDITORIO MARTIN 
RECUERDA



220220003006 OPA 2022  
33000 
20900

117,42 XXXXXXXXXXX REPRESENTACION 
02/08/2020 DONDE 
MUEREN LAS 
PALABRAS PARQUE 
MAJUELO

220220003007 OPA 2022  
33000 
20900

316,43 XXXXXXXXXXX REPRESENTACION 
27/07/2019, PLAZA
LA INDEPENDENCIA,
EL ULTIMO 
CABALLERO, EL 
RETABLO DE LA 
VENTANA

220220003008 OPA 2022  
33000 
20900

117,42 XXXXXXXXXXX REPRESENTACION 
31/10/2020 
AUDITORIO MARTIN 
RECUEDA LA 
LLANURA

220220003009 OPA 2022  
33000 
20900

223,47 XXXXXXXXXXX REPRESENTCION 
26/02/2020 LA 
CELESTINA EN 
AUDITORIO MARTIN 
RECUERDA

220220003010 OPA 2022  
33000 
20900

213,42 XXXXXXXXXXX REPRESENTACION 
04/09/2021 
ELECKTRA 25 EN 
MAJUELO 
GRECOLATINO

220220003013 OPA 2022  
33000 
22609

3.630,00 XXXXXXXXXXX ESPECTACULO LA 
NAVIDAD JUNTO A 
TI

220220003049 OPA 2022  
33000 
22609

1.996,50 XXXXXXXXXXX TALLER TEATRO 
NAVIDAD

220220003064 OPA 2022  
33000 
22609

181,50 XXXXXXXXXXX 18/10/2021 
CONCIERTO JJMM 
MIGUEL BONAL 
VIOLA DA GAMBA

220220003065 OPA 2022  
33000 
22609

2.200,00 XXXXXXXXXXX TALLER MAGISTRAL 
Y BAILE EL LAGO 
DE LOS CISNES EL 
DIA 30/12/2021

9.112,48

220220003039 OPA 2022  
33000 
22706

2.250,60 XXXXXXXXXXX FABRICACIÓN Y 
MONTAJE DE 
SILUETA ""MUJER 
CON CANTARO"" A 
TAMAÑO NATURAL EN
CHAPA DE ACERO DE
8 MM

2.250,60

220220003057 OPA 2022  
33001 
22601

35,82 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO DE 
FRUTA PARA 
ACTIVIDAD ESCOLAR
CP LAS GAVIOTAS

35,82



220220006303 OPA 2022  
33001 
22609

181,50 XXXXXXXXXXX CONCIERTO DE 
MUSICA CLASICA EN
LA HERRADURA 
26/11/2021

181,50

220220003054 OPA 2022  
33407 
22609

140,00 XXXXXXXXXXX 4 MENUS 
CONCERTADOS 
FESTIVAL DE JAZZ 
EN OTOÑO

220220003055 OPA 2022  
33407 
22609

175,00 XXXXXXXXXXX 5 MENUS 
CONCERTADOS 
FESTIVAL DE JAZZ 
EN OTOÑO

220220003056 OPA 2022  
33407 
22609

140,00 XXXXXXXXXXX 4 MENUS 
CONCERTADOS 
FESTIVAL DE JAZZ 
EN OTOÑO

220220003063 OPA 2022  
33407 
22609

89,00 XXXXXXXXXXX CENA CONFERENCIA 
09/10/2021 JAZZ 
EN OTOÑO

544,00

220220003037 OPA 2022  
33408 
22601

435,90 XXXXXXXXXXX BILLETE 
MUNICH/MALAGA 
LUFTHANSA FRANZ 
JOSEPH EURINGER 
HALASZ ANDRES 
SEGOVIA

220220003053 OPA 2022  
33408 
22601

565,00 XXXXXXXXXXX DEL 14/11/2021 AL
21/11/2021, 
ALOJAMIENTO 
LEONAR BECKER Y 
NOAM KANTER. 
CERTAMEN ANDRES 
SEGOVIA

1.000,90

220220003033 OPA 2022  
33408 
22699

1.000,00 XXXXXXXXXXX COMPOSICION DE LA
OBRA MUSICAL 
POEMAS DE LA 
BAHIA PARA 
CERTAMEN 
INTERNACIONAL DE 
GUITARRA ANDRES 
SEGOVIA NOVIEMBRE
2021

1.000,00

220220003043 OPA 2022  
33800 
22699

104,95 XXXXXXXXXXX ELABORACION DE 
CENTROS FLORALES 
SEMANA SANTA 2020

220220003050 OPA 2022  
33800 
22699

605,00 XXXXXXXXXXX DECORCION FLORES 
ESCENARIO PARA 
DIFERENTES 
EVENTOS

220220003058 OPA 2022  
33800 
22699

1.076,90 XXXXXXXXXXX INSTALACION LED 
EN CARROZA REYES



220220003059 OPA 2022  
33800 
22699

2.980,80 XXXXXXXXXXX ORGANIZACION, 
CONTROL Y 
REALIZACION DE 
PASACALLES CIRCO 
DE LOS HORRORES 
HALOWEEN 2021

220220003061 OPA 2022  
33800 
22699

3.738,90 XXXXXXXXXXX PASACALLES PAPA 
NOEL, ILUMINACION
NAVILANDIA, 
CARTERO REAL 
ALQUILER 
GENERADORES Y 
ASISTENCIA

220220003066 OPA 2022  
33800 
22699

40,00 XXXXXXXXXXX TERCER PREMIO 
CONCURSO POSTALES
NAVIDEÑAS 2021, 
VALE REGALO 40 
EUROS

220220006304 OPA 2022  
33800 
22699

1.445,27 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
AGUA Y 250 BOLSAS
DE KIKOS Y PIPAS 
PELADAS CABALGATA
DE REYES

9.991,82

220220003015 OPA 2022  
33801 
22699

544,50 XXXXXXXXXXX DEL 10/12/2021 AL
10/01/2022, 
ALQUILER DE 
SANITARIO QUIMICO
CASTILLO LA 
HERRADURA, 
TRANSPORTE

220220003062 OPA 2022  
33801 
22699

116,48 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO DE 
ZUMOS Y SURTIDO 
NAVIDAD, 
INAUGURACION DEL 
BELEN

220220006305 OPA 2022  
33801 
22699

504,15 XXXXXXXXXXX GASTOS SUMINISTRO
AGUA, CARAMELOS, 
BOLSA KIKOS Y 
PIPAS PELAGAS 
CABALGATA REYES 
LA HERRADURA

1.165,13

220220006302 OPA 2022  
34100 
22609

1.925,00 XXXXXXXXXXX DEL 19/08/2019 AL
23/08/2019, 
ALOJAMIENTO OPEN 
DE TENIS DE LA 
AMISTAD

1.925,00

220220003034 OPA 2022  
34200 
21300

78,65 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO DE 
ASPERSORES DE 
RIEGO 16/11/2021 
Y 07/12/2021 
CAMPO DE FUTBOL

220220003036 OPA 2022  
34200 
21300

53,85 XXXXXXXXXXX CUBETA DE 
RECAMBIO POOL LAB
1.0 PISCINA 
MUNICIPAL



132,50

220220003045 OPA 2022  
43200 
22601

890,24 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO 
CHIRIMOYA Y 
MANGOS CONSURSO 
ORNITOLOGICO 
TURISMO

890,24

220220003003 OPA 2022  
43200 
22699

1.546,76 XXXXXXXXXXX DEL 18/11/2021 AL
23/11/2021,VIAJE 
Y ALOJAMIENTO A 
GOTEMBURGO FELIPE
PUERTAS Y DANI 
BARBERO

220220003048 OPA 2022  
43200 
22699

1.815,00 XXXXXXXXXXX REPORTAJE 
FOTOGRAFICO 
CICLOTURISMO

3.361,76

220220003051 OPA 2022  
92000 
21500

260,00 XXXXXXXXXXX SUMINISTRO DE 
SILLON DE OFICINA
PARA ACTIVIDADES

220220003052 OPA 2022  
92000 
21500

520,00 XXXXXXXXXXX DOS SILLONES DE 
OFICINA PARA 
CATASTRO Y 
CONTRATACION

780,00

220220003046 OPA 2022  
92000 
22001

39,90 XXXXXXXXXXX ADMINISTRACION 
LOCAL. CASOS 
PRACTICOS. - 
LIBRO-

220220003047 OPA 2022  
92000 
22001

34,20 XXXXXXXXXXX DERECHO 
ADMINISTRATIVO 
GENERAL Y 
ESPECIAL  CASOS 
PRACTICOS 2

74,10

220220003042 OPA 2022  
92000 
22602

979,30 XXXXXXXXXXX IMPRESION CARTEL 
TAMAÑO A3, 
PASAPORTE 
ADVIENTO 
IMPRESION 
TRIPTICOS, CARTEL
POSTELES 
ESCAPARATES, 
CARTELES CONCURSO
BELEN

979,30



220220003035 OPA 2022  
92000 
22604

181,50 XXXXXXXXXXX HONORARIOS 
INTERVENCION 
PROFESIONAL 
CUENTA DEL 
ABOGADO 
128.2/2015 
JUZGADO Nº 1 
CONTRARIO RAFAEL 
REVELLES

181,50

220220003032 OPA 2022  
92000 
22701

261,36 XXXXXXXXXXX JULIO A DICIEMBRE
2021, CUOTA 
MANTENIMIENTO 
SISTEMA SEGURIDAD
MUSEO CLAVE

261,36

220220006301 OPA 2022  
93300 
21300

2.648,23 XXXXXXXXXXX SEPTIEMBRE, 
OCTUBRE, NOV 
2021, CUOTA 
MANTENIMEINTO  
INSTALACIONES 
MUNICIPALES

2.648,23

TOTAL 58.608,2
9

8º.- Expediente  6951/2022; Reconocimiento Extrajudicial de créditos
T01/2022.

Se da cuenta de la relación de gastos que se presentan para su apro-
bación para atender a gastos que fueron ejecutados sin conforme y/o consig-
nación presupuestaria, durante los ejercicios anteriores cuya imputación no
causará perjuicio ni limitación alguna a las atenciones del ejercicio co-
rriente.

Ante  la  falta  de  conforme  y/o  consignación  presupuestaria  en  los
ejercicios en los que se prestaron los servicios y suministros, pero ante
hechos  consumados  y  para  evitar  un  enriquecimiento  injusto  de  este
Patronato, por suministros y servicios efectivamente prestados según la
conformidad dada por los Servicios correspondientes, se debe proceder al
reconocimiento extrajudicial de dicho gasto, cuya aprobación corresponde al
Pleno, de conformidad con el artículo 60.1 y 2, del Real Decreto 500/90, de
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley
39/88, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales (derogada por
el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales).

Visto el informe de la Interventora de Fondos accidental, en relación
a la disposición y aprobación de las mismas y existiendo crédito adecuado y
suficiente según documento contable adjunto, y constada la prestación de
los servicios y suministros por los CONFORMES de los responsables de los
departamentos. 



Visto el artículo 60.2 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por 
el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa  de  Hacienda  de  22.08.2022,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por  once
votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos y  Adelante Izquierda Unida Podemos, y de diez abstenciones de
los concejales de los Grupos Convergencia Andaluza y Socialista acordó:

Reconocer  extrajudicialmente  los  gastos  correspondientes  a  las
facturas recogidas a continuación por un importe global 2.795,10 euros.

Nº Operación Fase
Aplicaci
ón

Importe Nombre Ter. Texto Libre

220220000223 OPA

2022    
43200 
22602 302,50 XXXXXXXXXXX

NOVIEMBRE 2021, 
PUBLICIDAD VIVA 
ALMUÑECAR- LA 
HERRADURA

220220000224 OPA

2022    
43202 
22602 242,00 XXXXXXXXXXX

REPORTAJE 
FOTOGRAFICO BAÑOS 
NORDICOS 
31/12/2021 EDICION

220220000225 OPA

2022    
43200 
22602 314,60 XXXXXXXXXXX

FITUR 2017 / FITUR
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FITUR 
2017 / FIT

220220000226 OPA

2022    
43200 
22602 968,00 XXXXXXXXXXX

PROGRAMA ESPECIAL 
DE TURISMO

220220000227 OPA

2022    
43200 
22602 181,50 XXXXXXXXXXX

CAMPAÑA ANIMO 
GRANADA MUY PRONTO
DISFRUTAREMOS DE 
NUEVO

220220000228 OPA

2022    
43201 
22602 786,50 XXXXXXXXXXX

JULIO 2021, 
CAMPAÑA TURISMO ES
VIDA

TOTAL 2.795,10

9º.- Expediente 6946/2022; Modificación Presupuestaria A63/2022 (Su-
plemento de crédito financiado con RLT).

En relación con el expediente relativo a Suplemento de créditos, vis-
ta la memoria de Alcaldía y el informe de Intervención obrantes en el expe-
diente, ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejer-
cicio siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupues-
to es insuficiente y no ampliable.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno, por once vo-
tos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos y  Adelante Izquierda Unida Podemos, y de diez abstenciones de
los concejales de los Grupos Convergencia Andaluza y Socialista acordó:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédi-
tos nº A63/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de



crédito, financiado con cargo al remanente de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, como sigue a continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Suplemento
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

92000 62600
EQUIPOS PARA
PROCESO DE
INFORMACIÓN

40.000,00€ 111.881,08€ 151.881,08€

TOTAL 40.000,00€ 111.881,08€ 151.881,08€

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del
ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación
económica

Descripción Importe

  
 

87 000 R T PARA GASTOS GENERALES 
111.881,08

€ 
 
 
 

TOTAL INGRESOS 111.881,08
€  

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que
establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en
que esté establecida la vinculación jurídica].

SEGUNDO. Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio
insertado en el  Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince
días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente
aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.

10º.- Expediente 6947/2022; Modificación Presupuestaria A64/2022 (Su-
plemento de crédito financiado con RLT).

En relación con el expediente relativo a Suplemento de créditos, vis-
ta la memoria de Alcaldía y el informe de Intervención obrantes en el expe-
diente, ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejer-
cicio siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupues-
to es insuficiente y no ampliable.



Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno, por unanimi-
dad, acordó:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédi-
tos nº A64/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito, financiado con cargo al remanente de Tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior, como sigue a continuación:

Suplemento en aplicaciones de gastos

APLICAC.
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCION CRÉDITOS
INCIALES

SUPLEMENTO DE
CRÉDITO

TOTAL

93400 35200 INTERESES DE
DEMORA

294.140,81€ 300.000,00€ 594.140,81€

13200 16000 SEGURIDAD 
SOCIAL 
POLICÍA 
LOCAL

470.162,63€ 17.548,14€ 487.710,77€

92900 16000 SEGURIDAD 
SOCIAL 
IMPREVISTOS

92.730,00€ 6.312,15€ 99.042,15€

23101 13102 OTRAS RETB. 
PERS. LAB. 
TEMP. CENTRO
DROGODEPENDE
NCIAS

0€ 27.456,36€ 27.456,36€

93200 22708 TASA 
SERVICIO 
RECAUDACIÓN 
SPT

840,000,00€ 43.799,40€ 883.799,4€

92900 15100 GRATIFICACIO
NES PERSONAL

125.000,00€ 113.053,26€ 238.053,26€

23104 13102 OTRAS REMUN.
PERS. LAB. 
TEMP. CIM

0€ 3.854,75€ 3.854,75€

23107 13102 OTRAS REMUN.
PERS. LAB. 
TEMP. PRG. 
TRAT. FAM. 
CON MENORES

0€ 7.709,50 7.709,50€

TOTAL 1.822.033,44€ 519.733,56€ 2.341.767€

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del
ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación Descripción Importe



económica   
 

87 000 R T PARA GASTOS GENERALES 519.733,56€ 
 
 
 

TOTAL INGRESOS
519.733,56€  

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que
establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
materia de presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la
imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito
destinado a esa finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en
que esté establecida la vinculación jurídica].

SEGUNDO. Exponer  este  expediente  al  público  mediante  anuncio
insertado en el  Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince
días,  durante  los  cuales  los  interesados  podrán  examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente
aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen  presentado
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes
para resolverlas.

11º.- Expediente 653/2022; Modificación de la plantilla de personal.
  Se da cuenta de la propuesta de D. Rafael Caballero Jiménez, CONCE-

JAL DELEGADO DE HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA en
relación a la modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de
Almuñécar.

Vista la reforma contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que en virtud de dicha reforma se autoriza una tasa adicional
para  la  estabilización  de  empleo  temporal  que  incluirá  las  plazas  de
naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos
de trabajo, plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que
estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando
dotadas  presupuestariamente,  hayan  estado  ocupadas  de  forma  temporal  e
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre
de 2020.

Vista  la  Oferta  de  Empleo  Público  de  Estabilización  aprobada  por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 30/05/2022 conforme a la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre, así como el acuerdo de Junta de Gobierno Local de
27/07/2022 por el que se rectifica la misma, en los que se relacionan las
plazas ocupadas de forma temporal objeto de estabilización, condicionada a
la aprobación definitiva de la modificación de la plantilla.

Visto  el  informe-propuesta  emitido  por  la  Técnico  en  Relaciones
Laborales  de  fecha  11/08/2022  para  la  modificación  de  la  plantilla  de
personal del Ayuntamiento de Almuñécar en virtud de los acuerdo adoptados.

Visto  el  informe  emitido  por  la  Secretaria  General  de  fecha
11/08/2022.



Visto  el  informe  emitido  por  la  Interventora  Accidental  de  fecha
17/08/2022.

Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa  de  Interior  de  22.08.2022,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por
diecisiete votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa
Tropical, Ciudadanos y Convergencia Andaluza, y de tres abstenciones de los
concejales del Grupo Socialista y un voto en contra del concejal del grupo
Adelante Izquierda Unida Podemos, acordó:

PRIMERO. Aprobación del inicio de la modificación de la plantilla de
personal  del  Ayuntamiento  de  Almuñécar  en  base  a  la  Oferta  de  Empleo
Público de Estabilización aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local
de 30/05/2022 conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, así como el
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 27/07/2022 por el que se rectifica la
misma, por los que se amortizan las plazas que venían estando ocupadas por
personal laboral temporal, en base al cuadro estructural contenido en el
informe emitido por la Técnico en Relaciones Laborales de fecha 11/08/2022,
y el informe de la la intervención de fondos, siguiente: 

1 Creación  de  plazas  reservadas  a  funcionario  de  carrera   por  los
siguientes motivos:

Grupo/
Subgru
po

Escala Subescala/ 
Clase

Plaza Vaca
nte

Nº
plaza

Plaza que se
amortiza

C1 Administr
ación 
General

Administrat
iva

Adminis
trativo

17 F173/
F174/
F175/
F176/
F177/
F178/
F179/
F180/
F183/
F184/
F185/
F187/
F188/
F189/
F190/
F198/
F204

L020/L021/L022/
L023/L024/L026/
L027/L029/L040/
L041/L042/L005/
L006/L009/L010/

L032/L045

C2 Administr
ación 
General

Auxiliar Auxilia
r 
Adminis
trativo

4 F171/
F172/
F186/
F168

L104/L105/L076/
L053

A1 Administr
ación 
especial

Técnica Licenci
ado/a 
en 
Derecho

2 F170/
F193

L018/L001

A1 Administr
ación 
especial

Técnica Arquite
cto/a 

1 F181 L036

A1 Administr
ación 
especial

Técnica Ingenie
ro/a de
Caminos
Canales
y 
Puertos

1 F182 L037



A1 Administr
ación 
especial

Técnica Biólogo
/a 

1 F169 L091

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Psicólo
go

1 F199 (L122)

A2 Administr
ación 
especial

Técnica Arquite
cto/a 
Técnico
/a

1 F196 L038

A2 Administr
ación 
especial

Técnica Trabaja
dor/a 
Social

6 F162/
F163/
F164/
F165/
F167/
F200

(F162/F163)/
L048/ L049/
L051/(L123)

A2 Administr
ación 
especial

Técnica Educado
r/a 
Social

2 F166/
F201

L047/(L124)

C1 Administr
ación 
especial

Técnica Delinea
nte

1 F194 L014

C1 Administr
ación 
especial

Técnica Operado
r/a 
Sistema
s

2 F191/
F192

L016/L017

C2 Administr
ación 
especial

Técnica Oficial
1º 
Oficios

1 F195 L013

E Administr
ación 
Especial

Subalterna Conserj
e

1 F202 L012

E Administr
ación 
Especial

Subalterna Conserj
e

1 F203 L012

Los códigos de plaza/puesto que aparecen entre paréntesis () se 
corresponden con plazas que no existían en la plantilla porque se venían 
desarrollando a través de programas.

2 Creación de plazas de personal laboral  , que venían desarrollándose
por programa no formando parte de la plantilla:

Grupo Subgrupo Plaza Vacante Nº plaza

Grupo
Convenio

1

Subgrupo
1

Psicólogo/a 2 L121/
L118

Grupo
Convenio

2

Subgrupo
1

Trabajador/a Social 1 L125

Grupo
Convenio

2

Subgrupo
1

Informador/a Centro 
Municipal Información de
la Mujer

1 L120

3 Amortización  de  plazas  de  personal  laboral   al  ser  creadas  con
naturaleza funcionarial con motivo de la estabilización:

Gru Escala Subescala Plaza Vacante Nº plaza Nº plaza 



po 
/ 
Sub
gru
po

/ Clase laboral 
amortizad
a

funcionari
o/a creada

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Licenciad
o/a en 
Derecho

2 L001/L018 F170/F193

C1 Administr
ación 
General

Administr
ativa

Administr
ativo/a

16 L020/
L021/

L022/L023
/

L024/L026
/

L027/L029
/

L040/L041
/

L042/L005
/

L006/L009
/

L010/L032

F173/F174/
F175/F176/
F177/F178/
F179/F180/
F183/F184/
F185/F187/
F188/F189/
F190/F198

C2 Administr
ación 
General

Auxiliar Auxiliar 
Administr
ativo/a

4 L053/
L104/
L105/
L076

F168/F171/
F172/F186

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Arquitect
o/a

1 L036 F181

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Ingeniero
/a 
Caminos, 
Canales y
Puertos

1 L037 F182

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Biólogo/a 1 L091 F169

A2 Administr
ación 
Especial

Técnica Arquitect
o/a 
técnico/a

1 L038 F196

A2 Administr
ación 
Especial

Técnica Trabajado
r/a 
Social

3 L051/
L048/
L049

F164/F165/
F167

A2 Administr
ación 
Especial

Técnica Educador/
a Social

1 L047 F166

C1 Administr
ación 
Especial

Administr
ativa

Delineant
e

1 L014 F194

C1 Administr
ación 
Especial

Administr
ativa

Operador/
a de 
sistemas

2 L016/L017 F191/F192

C2 Administr
ación 
Especial

Auxiliar Oficial 
1ª 
Oficios

1 L013 F195

4 Amortización  de  plazas  de  personal  laboral  por  programas,  no  
existentes en plantilla y que pasan a naturaleza funcionarial por
estabilización:



Grupo/
Subgru
po

Escala Subesca
la/ 
Clase

Plaza Vacant
e

Plaza
que se
amortiza

Nº plaza

A1 Administr
ación 
Especial

Técnica Psicólogo
/a

1 (L122) F199

A2 Administr
ación 
Especial

Técnica Trabajado
r/a
Social

1 (L123) F200

A2 Administr
ación 
Especial

Técnica Educadora
Social

1 (L124) F201

5 Amortización de plazas de personal laboral   por jubilación y que pasan
a crearse con naturaleza funcionarial.

Grupo/ 
Subgrup
o

Escala Subescala/ 
Clase

Plaza Vacan
te

Nº plaza
laboral 
amortiza
da

C1 Administració
n General

Administrati
va

Administrativ
o/a

1 L045

E Administració
n Especial

Subalterna Ordenanza 1 L012

SEGUNDO. Aprobar la modificación de las correspondientes plazas para su
amortización  como  laborales  temporales  y  creación  como  plazas  de
funcionarios de carrera y laborales fijos.

TERCERO. Aprobada inicialmente la modificación de la plantilla, se expondrá
al público, previo anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia por 15
días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar
reclamaciones ante el Pleno.

CUARTO. Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y además,
de  conformidad  con  el  artículo  129.3  del  Texto  Refundido  de  las
Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el acuerdo se comunicará a la
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma respectiva dentro del
plazo de treinta días desde su aprobación.

12º.- Expediente 5016/2022; Subvención PFEA ordinario 2022. Ratifica-
ción acuerdo JGL.

Se da cuenta de requerimiento de documentación para la resolución de
la  solicitud  de  subvención  para  la  contratación  de  trabajadores
desempleados,  programa  de  fomento  del  empleo  agrario,  indicando  la
necesidad de subsanar la solicitud ya que existe un error en la aportación
de la Junta/Diputación:

- La suma del 45% de la subvención solicitada más el 35% restante del
expediente  anterior  está  errónea.  Debe  realizar  nueva  versión  de  la
solicitud rectificando cantidades y revisar la documentación aportada para
que sean coincidentes en los importes.

- El importe solicitado de subvención de materiales no puede superar el 45%
de la cantidad solicitada de subvención al SEPE, incluido el exceso no
solicitado en expediente anterior. Debe realizar una nueva versión de la
solicitud rectificando cantidades y revisar la documentación aportada para
que sean coincidentes en los importes.



Tras modificación solicitada, el proyecto final tienen un presupuesto
con el siguiente desglose:

“REHABILITACIÓN DEL PARQUE INFANTIL EL MAJUELO”
SEPE128.370,95€ (Costes laborales mano de obra)
AYUNTAMIENTO 5.601,20€ (Costes laborales soportados)
Diputación/J.A. 70.282,56€ (Costes materiales)
TOTAL 204.254,71€

Vista  propuesta  de  la  Concejal-Delegada  de  Fomento  y  Empleo,
Mantenimiento y Obra Pública, Juventud y Participación Ciudadana la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los asistentes acordó:

Primero: Aprobar la modificación del proyecto de obra “REHABILITACIÓN DEL
PARQUE INFANTIL EL MAJUELO” 

“REHABILITACIÓN DEL PARQUE INFANTIL EL MAJUELO”

SEPE 128.370,95€ (Costes laborales mano de obra)

AYUNTAMIENTO 5.601,20€ (Costes laborales soportados)

Diputación/J.A. 70.282,56€ (Costes materiales)

TOTAL 204.254,71€

Segundo: Dar  traslado  a  los  departamentos  correspondientes  para  que  se
prepare  la  modificación  de  la  documentación  necesaria  para  el
requerimiento. 

Tercero: Dar traslado al PLENO según corresponda.

  Vista la propuesta de acuerdo contenida en el Dictamen de la Comisión
Informativa de Interior de 22.08.2022, el Ayuntamiento Pleno, por catorce
votos a favor de los concejales de los Grupos Popular, Más Costa Tropical,
Ciudadanos, Socialista y Adelante Izquierda Unida Podemos, y de siete votos
en contra de los concejales del Grupo Convergencia Andaluza acordó:

   Ratificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de referencia.

13º.- Expediente 5717/2022; Dar cuenta de las resoluciones de Alcal-
día sobre delegaciones.

Se da cuenta de las resoluciones de alcaldía 2680 de 285 de julio de
2022, 2677 de 25 de julio de 2022 y 2763 de 30 de julio de 2022, que han
sido conocido por la Comisión  Informativa de Interior de 22.08.2022, el
Ayuntamiento Pleno se da por enterado.

14º.- Resoluciones de la Alcaldía.

Se da cuenta de Resoluciones dictadas por la Alcaldía en el ejercicio
de sus competencias, núm. 2700 de 26.07.2022 a la núm. 3001 de 19.08.2022,
de lo que se da por enterado el Ayuntamiento Pleno. 

MOCIONES DE URGENCIA.-

   Antes de pasar el turno de ruegos y preguntas, en cumplimiento del art.
91.4 y 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales el Sr. Presidente pregunta si algún grupo político
desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, algún
asunto no comprendido en el orden del día, sometiéndose la siguiente:



   Urgencia 1; Moción de Convergencia Andaluza presentada por su portavoz
D. Juan Carlos Benavides Yanguas, sobre “Denominación del Estadio Municipal
de Deportes de Almuñécar: Antonio Marina.” siguiente:

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA: 

Como  los  miembros  de  la  Corporación  conocen,  el  pasado  mes  de  junio
fallecía Antonio Guerrero Castaño, conocido por todos como Antonio Marina.

Una  persona  con  una  larga  trayectoria  y  vinculación  con  el  deporte
sexitano, que es absolutamente merecedora de un reconocimiento por parte de
la institución municipal, justo cuando se van a cumplir tres meses de su
fallecimiento, motivo por el que llevamos al pleno de hoy, por urgencia,
esta moción, que esperamos sea refrendada y apoyada por todos los grupos
municipales. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Antonio Marina fue cofundador, allá por 1977 de la A.D. Almuñécar 77. En
esos primeros años de andadura se consiguió el hito histórico de Campeón de
Andalucía Infantil de fútbol con el tándem formado por Antonio Marina y
Fali Palacios como entrenadores. Durante bastantes décadas Antonio Marina
dirigió el fútbol base almuñequero.

A  finales  de  los  80,  temporada  86-87  Almuñécar  77  se  inscribe  en  la
categoría  nacional  de  fútbol  sala,  consiguiéndose  el  ascenso  a  lo  que
entonces  era  la  División  de  Honor  Nacional  de  fútbol  sala.  Con  las
posteriores reestructuraciones Antonio Marina se mantuvo al frente de ese
equipo durante varias temporadas hasta que pasó a ser secretario técnico
del club hasta la desaparición del club en las competiciones de fútbol
sala.

Persona  humilde,  era  un  incansable  trabajador  municipal,  ligado
especialmente al mundo del deporte, sobre todo el fútbol base, con una
trayectoria ejemplar, y espejo en el que se han mirado varias generaciones
de jóvenes deportistas de nuestro municipio, destacando siempre con su buen
hacer,  dispuesto  a  ayudar,  respaldar  y  fomentar  la  actividad  física,
colaborando siempre con las asociaciones y clubes deportivos de Almuñécar y
La Herradura

En base a lo anterior, presentamos la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

Primero.- Que el Estadio Municipal de Deportes de Almuñécar se denomine
‘Antonio Marina’.

Acto seguido, tras la petición de D. Luis Aragón Olivares el portavoz del
grupo Convergencia Andaluza, D. Juan Carlos Benavides Yanguas indica que se
deje el asunto sobre la mesa para que sea previamente consensuado por los
corporativos.
 

15º.- Ruegos y preguntas.
Se plantean varios ruegos y preguntas por los diferentes grupos polí-

ticos los cuales se recogen en el video-acta de la sesión.

   No habiendo asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión
siendo  las  veinte  horas  cuarenta  y  tres  minutos,  de  lo  que  yo,  la
Secretaria Accidental, Certifico.
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